
Ayuntamiento de El Rubio

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 1063/2023Expediente nº:

Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Directas o NominativasProcedimiento:

Examinados los hechos y fundamentos de derechos que se acompañan a este Expediente,

el Alcalde en virtud de la legislación vigente en materia de régimen local, dicta la siguiente

Resolución de Alcaldía

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto que con fecha 3 de julio de 2023, mediante Resolución de Alcaldía n.º 328/2023, esta

Alcaldía delegó en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de la siguiente atribución de

Alcaldía: “7º.- Gestión económica de las obligaciones derivas de compromisos de gastos

legalmente adquiridos de importe superior a 1.000,00 euros”.

Visto que no hay prevista la celebración de Junta de Gobierno en las próximas semanas,

con motivo de las fiestas navideñas y siendo necesario, en los próximos días, la aprobación

de varios gastos por importe superior a 1.000,00 euros.

Atendiendo a la necesidad de autorizar, disponer, reconocer y ordenar el pago de estas

obligaciones en cumplimiento de los plazos previstos y por su imputación al presupuesto de

gastos de 2023, es conveniente avocar el ejercicio de la competencia para la gestión

económica de las obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos

 en tanto en cuanto se pueda volver a reunir la Juntade importe superior a 1.000,00 euros,

de Gobierno.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114

a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por

medio del presente :VENGO EN RESOLVER

Vista la propuesta de resolución PR/2023/654 de 19 de diciembre de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero: Avocar, desde el día 19 de diciembre inclusive y hasta que se vuelva a delegar en

ella, el ejercicio de la atribución delegada en la Junta de Gobierno Local de este

Ayuntamiento mediante Resolución de Alcaldía ni 328 de fecha 2 de julio de 2023, para la

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

E
X

S
H

Y
3

6
4

L
G

3
G

Z
Y

L
9

S
Q

M
N

N
Q

X
Y

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/e

lr
u

b
io

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
 d

e
 2

 

R
E
S
O

L
U

C
IO

N
 D

E
 A

LC
A
L
D

IA
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
3
-0

5
8
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
9
/1

2
/2

0
2
3

JE
S

U
S

 G
U

E
R

R
A

 J
IM

É
N

E
Z

 (
1
 d

e
 2

)
A

lc
a
ld

e
-P

re
si

d
e
n
te

F
e
ch

a
 F

ir
m

a
: 
1
9
/1

2
/2

0
2
3

H
A

S
H

: 
9
a
3
b
b
b
6
2
a
a
d
fc

3
0
8
2
2
5
a
7
0
6
7
a
1
6
c4

d
5
6

F
ra

n
c
is

c
o
 M

a
n

u
e

l 
P

ra
d

a
s
 A

y
a
la

 (
2

 d
e
 2

)
S

e
c
re

ta
ri
o
-I

n
te

rv
e
n
to

r 
a
c
c
id

e
n
ta

l
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
9
/1

2
/2

0
2
3

H
A

S
H

: 
4
0
c
3
2
a
ff
2
6
9
9
3
c
c
5
a
6
6
4
0
8
0
1
0
e
5
d
2
2
b
9

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
17

9 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

31
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
29

30
32

N
º 

29
3 

- 
ju

ev
es

 2
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



Ayuntamiento de El Rubio

gestión económica de las obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente

adquiridos de importe superior a 1.000,00 euros.

Segundo: Asumir la competencia para la gestión económica de las obligaciones derivadas

de los compromisos de gastos de importe superior a 1.000,00 euros.

Tercero: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de

que surta efectos desde el día 19 de diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.

Cuarto: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre,

así como a la Junta de Gobierno Local.

Quinto: Dar traslado a Tesorería, Intervención y Secretaría a los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. Jesús Guerra Jiménez, con la intervención

del infrascrito Secretario-Interventor accidental, a los únicos efectos de dar fe del acto.

En El Rubio, a la fecha y firma electrónica establecida al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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